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E~· Ministro. de Hacienda,
ANTONIO BARRERA· DE lRIMO

y dos viviendas cada una, con un ~otal de cuatro yí.viendas,
pero del típo .J.. Cada vivienda tIene una SuperfIcIe cons~
truida de ciento quince metros y setenta y nueve decímetros
cuadrados, y consta de cuatro dormitorios, estar~comedor, baño,
coCina, vestíbulo, paso, despensa, sol,ana y terraza.

Bloque C: Al igual que los antc•.o~es, se compone de un
edificio de dos plantas con cuatro vlv¡endasen total, de k.s
que tres son del mencionado tipo .J" y la otra, sita en la planta
baja y en el lateral izquierdo, es del tipo ",K.., como las del
primero de- los bloques citados. . ..

Bloque D: Está integrado por un edIfICIO de una sola planta,
qUe consta de una vivienda de tipo único compuesta de cua
tro dormitorios, estar-comedor, baü-o, cocipa, vestíbulo, pasíHo.
despensa. porche y solana, con llna superficie con&truida de
ciento veintiún metros y cuarenta yseia decímetros cuadrados;
y de. cuartel y garaje anexo, formados. por salas de armas,des
pacho del Comandant8"guardia de puesto, paso, archivo,aseos.
vestíbulos. cuarto de baño, dormitorio del Jefe, oficina· línea,
Jefe de Linea y el garaje propiamente dicho, todo lo cual
ocupa una superficie construida de doscientos cinco metros
cuadrados.

La superfide total del inmueble es ofrecida por el. donante
como de cuatro mil doscientos setenta y uno coma cero seis
metros cuadrados, si bien en el Rogistro de la Propiedad consta
como tres mil novecientos veintisiete metros cuadrados, y linda:
Al Naciente o frontis, con la calle donde tiene su acceso: Po,..
niente o fondo. con finca de la que· se segregó: Norte cidere
cha·, entrando, con finca de la que se segregó.ySuro izquierda,
con terrenos destinados a Instituto Nacionalae .. I3acbilleratQ.
encontrándose sito en la urbanización «San Femando de. Mas
palomas~. término municipal de San Bartolorné de Tirajana.
(Las Palmas de Gran Canaria),

El inmueble objeto de donación se destinará a casaccuartel
para la Guardia Civil.

Artículo segundo.-El inmueble mencionado debeta incor~

pararse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda·. al de la. Go~
bernaóón para los servicios de casa-cuartel de la Guardia Civil,
dependient.es de este último Departamento.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado; ~e llevarán
a cabo los trámites necesarios para ·la· efectividad dí! cuanto se
dispone en el presente Decreto,autdrizándose al ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda de Las Palmas o funcibnatio en
quien delegue para. que en nombro del Estado ConCU1Ta en el
otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en LaCúruña
a diecisiete do agosto de mil novecientos setenta y tres.

FHANClSCO fRANCO
El Ministro de Hacienda

ANTONIO BARRERA DE IRIMO

DECRETO 219J/1973, ele 17 de _MJosto, por el que se
acuerda la enajenación directá de una finca urbana
sita en el término municipal de Moraleja del Vino
(Zamora), cedledel Sol, /?úmero 24, en favor de su
ocupante.

Don Manuel Garda Martín ha interesado la adquisición
directa de una finca urbana sita en ténniho municipal de Mo..
mleja del Vino· {Zamora}. callo del Sol, número veinticuatro,
propiedad del Estado, de la que el solícitantees ocupante de
buena fe. Dicha finca ·ha sido tasada en la cantidad de seis
cientas ochenta pesetas por los Servicios Técnicos delMinis~

terio de Hacienda.
La circunstancia expuesta justifica hacer uso de la autorl~

zac1ón concedida por el ertícllJo sesenta y ttes de la Ley del
Patrimonio del Estado de guince de abril de mil no\·ecieñtos
sesenta y cuatro.

En su virtud, a propuesta del Ministro de HaCienda y pre~

via deliberación del Consero de Mi-nistros, en su reunión del
día diecisiete de agosto de mil novecientos. setenta y. tres.

DISPONGO,

Al·ticu]o primoro.-De conformidad con lo dispuesto en el
arliculo sesenla y tres de la Ley del Patrímoniodel ,Estado
de quince de abril de mil novecientos sesenta. y cuatro se
acuerda la enajenación directa a favor de don . Manuel Gal'
cía Miutín, con domicilio en Moraleja del Vino {ZamoraJ.calle
del Sol, número veinticuatro, de la finca, propiedad del Esta
do, Que a continuación se describe: Urbana en término muni
cipal de Moraleja del Vino {Zamora), calle del Sol. número
\'cinticuatro, con una superficie de treinta y cuatro metros
cuadrados y los linderos siguientes: dare'cha, Manuel Freire
Formariz; izquierda, don Manuel Garcia Martín; 'fondo, Ma
nuel Freire Formariz.

Inscrita' en el Registro de la Propiedad de Zamora al tomo
mil doscientos dieciocho, libro cuarenta lJ seis, folio doscientos
treint.a y uno. finca tres mil setecienta::; ochenta y siete, ins
cripción primera.

Artículo segundo.-El precio total de dicha enajenación es
el de seisc;ientasocheuta pesetas.las cuales deberán ser ingre
sadas en el Tesoro por el ,adquirente en el plazo de quince
dias, a partir de ·la notificación· de la adjudicación por la De
legaci:ónde Hacienda de Zanlúra, sümddtambién de cuenta del
interesado todos los gastos originados en.)a tramitación del
expediente y los que se causen en cumplimiento del presente
Decreto.

Artículotercero,--,Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Direedón Generfll, del:Patrimonio del Estado se llevarán
a cabo los tránlites conducentes a la efectividad de cuanto
se dispone en el presente· Decreto. Se faculta al señor Dele
gftdo de Hacienda en Zamora para que en nombre del Estado
comparezca en el otorgamiento de latortespondiente escri
tura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Co-
ruña a diecisiete de agosto de mil novecientos setenia y tres,

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 2194/1973, de 17 de agosto. por el que se
acuerdalaenajena,ción díréctadeuna finca urbana
sit:! en· el término. municipat de Moraleja del Vino
(Zamora),calleToto, nÚmero 38. en favor de su
ocupante.

Don Antonio UroneS Ramos ha interesado la adquisición
directa de una finca. urbana sita en termino mUnicipal de
Moraleja del Vino (Zamora); calle Toro, número treinta y
ocho. propiedad del Estado. de .la que el solicitante es ocu
Pllntede buena fe, .Dicha finca ha sidQ tasada en la cantidad
de seiamil· cuatrocientas setenta y cuatro pesetas por los Ser
vicios Técnicos del Ministerio de Hacienda.

La circunstancia expuesta justifica h,acer. uso de la auto~

lizadón concedida por el artículo se~enta y tres de la Ley del
Patrimonio del Estado de quince de abril de mil novecientos
sesenta y cuatro.

En su virtUd, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre.;
via delibe:ración del Consejo de. Ministros en su reunión del
dia diecisiete de agosto de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con .10 dispuesto en el
artículo sesenta y tres de, la Ley del Patrimonio del Estado
de quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro se
acuerda la enajenación. directa a favor de don Antonio Uro~
nes·RamQs, con ·domicilio· en Moraleia·del Vino (Zamora), calle
Toro; número treinta y. ocho, de la finca, propiedad del Estado.
que a continuación se. describe: Urbana en término municipal
de Moraleia.del Vino (Zamora), calle Toro, número treinta
y. oCho, con una superficie de doscientos cinco metros cua
drados 'y los linderoS siguientes: derecha, Gregorio Montaña¡
izquierda, Manuel Jambrina: fondo. terreno de labor;

Inscl'itaen el Registro de la Propiedad de Zamora al tomo
mil doscientos ochenta y ocho, libro cuarenta y seis, folio dos
cientos cuarenta y seis. finca tres mil setecientas noventa y
cuatro, inscripción primera,

Artículo. seO'undo.-El precio total de dicha enajenación es
el de seis· mU'"cuatrocientas ses.E'nta y. cuatro pesetas, las cua
les deberán ser ingresadá.san el Tesoro por el adquirente en
él plazo de quipcedías;8 partir de la notificación de laadju~
dicación por la Delegación de· Hacienda de Zamora. siendo tam~
biénde cuenta del interesado todos losgastos originados en
la· tra.mitación del expediente y .los que se causen e-n cQ.mpli~

miento del presente Decreto.
Articulo. térceto.-PoTel Ministerio de Hacienda, a través

de la Dirección General del Patrimonio del Estado se llevarán
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se
dispone en ·el presente Decreto, Se faculta al señor Delegado
de Hacienda. en Zamora para; que en nombre del Estado com~
parezca en el otorgamiento de la correspondIente escritura.

Asi lo dispongo por el presente Decreto,· dado en La Co
ruña a diecisiete de agosJo de rnilJlOVecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
ELMinistro de Hacienda,

ANTONIO BARRERA DE IRlMQ

DECHETO 2195/W73. de 17de agosto, por el que s<J
acuerda la enajenadon directa de una finca urbana
siti:!. en el término mnnicipaldeMoraleiadel Vino
(Zamora), calle· Toro, numao16. en favor de sus
ocupantes.

Don Diego Domínguez González .y don Luis Domín~uez Gon
zález han interesado la. adquisición directa de una fmca urba
na sita en término municipal de Moraleja del Vino (Zamora),


